
DOAN S.A. “DOANSA” 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, diciembre 29 del 2016 . a? 

Señorita Ingeniera Comercial 

DORIS MARÍA CARRERA GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía DOAN S.A. “DOANSA”, celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a 

usted PRESIDENTA de la compañía, por el periodo de CINCO (5) años. 

A usted como Presidenta de la compañía le corresponde subrogar al Gerente de la 

compañía por ausencia, falta o impedimento de actuar de él, actuando 

individualmente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto del 

Estatuto Sacial contenido en la escritura pública de constitución otorgada ante el 

Notario Sexto del cantón Guayaquil señor doctor Manuel Medina Castro el 10 de 

enero de 1996, e inscrita el 2 de abril del mismo año, de fojas 18.048 a 18.072, 

número 5.590 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil, y anotada bajo el 

número 9.391 del Repertorio. 

  

Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía DOAN S.A, “DOANSA”.- 

Guayaquil, diciembre 29 del 2016. 

LA 5 Cantera Gatas 

ING. COM, DORIS MARÍA CARRERA GARCIA 
€.C.: No. 0914807698 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Kennedy Norte, Manzana + 603-Villa 4 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.497 
FECHA DE REPERTORIO:30/dic/2016 
BORA DE REPERTORIO:09:21 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DOAN S.A. 
DOANSA, a favor de DORIS MARIA CARRERA GARCIA, de fojas 

55,845 a 55,848, Registro de Nombramientos número 14.963. 

ORDEN: 54497 

Lele ll ITESO NO 
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Al JAN ' Qe il 1) , A . a PendoJ Solórzano 

STRO MERCANTIL 
Guayaquil, 03 de enero de 2017 DEL fANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

es 
REVISADO POR: 

l 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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